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Carta de fecha 23 de febrero.de.l959 dirigida al ·secretar.io ·ceneral 
por el reprosentantede Francia 

Nueva York, 23 de febrero de 1959 

En los debates del Consejo ~e Administraci6n.F1duciaria1 ciertas delegaciones 
k • ~ • • • • • 

f.1q.resaron su . u~ seo dP. ob.tenE;!~. ~s aclarac,io~es ~~1>re el texto Q.e la ley de 

amaistía aprob~da po~ ¡~.Asamblea ~gislativa del Camer6n el 14 de febrero ~e 1959. . . . . ·.. . . . .... 

Co1:11o. se tr.a~ d~ ~~uo,to~ ·internos. que~ soz:t de la excl?siva compete.;¡~·ia do lc.s 
autoridades camer~ee.3,s,. transmití ese deseo .al Gobi~rno .del.Camerún qut:! me pide que 

. • • • ¡ • 

le transmita, para informaci6n de las delegaciones que des~aren toma~ cv~ocimiento 

de ~1 1 el ~exto de.est~ acto.de.reconc1liac16n nacional. 

. : : .. ~-. . ·~ ... 
~ .. .. , .. .. . 

(Firmado) J. KOSCZIDSKO-MORIZET 

.... ¡ 

,. l. ,• .. 

. . · ;':; . . . . : . ; . ,~ 
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Ley de amnist!a 
• 

La Asaoblea Legislativa discuti6 y aprob6 en su sesi6n de 14 de febrero de 

1959 el sig~iente prqyecto de ley: 

TITULO 1 

Amnistía de derecho 

Artículo l. Se concederá amnistía general plena y total por los hechos de car~cter 
político o directamente relacionE.dos con in~identes de origen político, cometidos 

o . 
con anterioridad el ·1. de enero de 1959, C':.la:ndo dj.chos hechos hayan moti vado o 

puedan motivar la'condena a una multa o a una pena privativa de libertad inferior 

o igual a veinte años, acompañada o de multa. 

TITULO Il 

.Conmutac16n de penas por medidas individuales 

Artículo 2. Las condenas a trabajos forzosos a perpetuidad o a la pena capi~a.l qUL 

se impo:.1gan o puedan imponerse por crímenes de homicidio o asesinato con motivo de 
1 

h~ch~s de la indole establecida en el artículo precedente podrán ser conmut~das pol 

pena de trabajos fo:r.;:o~os por tiempo determinado, por decisi6n de una comisi6.a pre

sidida por el Min~str.o de Justicia y cuya composici6n se.determinar5 por decreto: 

las condenas :a la pena capital pOdrán conmutarGe por pe~as de voi..~·~~ a.üos de 

trabajos for~osos; 

las condenas a trabajos forzosos a perpetuidad por penas de diez años de 

trabajos forzosos. 

. . TITULO III 

Amnistía de derecho común 

Artículo 3. Habrá amnistía por todos los delitos o contravenciones cometidos 
o : 

antes del l. de enero de 1959 que s~ castiguen o puedan castigarse ccn: 

a) pena de.prisi6n inferior o igual a tres meses acompañada o ñ~ de fuulta; 

b) pena de'prisi6n inferior o igual a un año en cumplimiento de la Ley de 

26 de marzo 4e 1891, acompañada de multa¡ 

e) pena de multa. 

¡ ... 
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Artículo 4- La amnistía por.la infracción traerá consigo, sin que pueda dar 

Jamás lugar a restitución, la !emisión de.todas las penas principales, accesorias 

o complementarias, especialmente la de la relegación. Restituirá al autor de 

la infracción que es objeto de amnistía ~l beneficio de sobreseimiento que se 

le pudo conceder e:1 eJ. momento de la condena e.nterior. 

Artículo 5 - La ~istía no podrá en ningdn cas~ ser obstáculo para la reviaión 

de una acción ante cu.alquier jurisdicción competente a fin de determinar la 

inocencia del condenado. 

~:::.-tículo 6 - "Se concederá amnistía por los hechos que hayan d.."ldo lugar o puedan 

dar lugar a sanciones disciplinarias que son consecuencia de ~s condenas 

judiciales, respecto de las cuales haya habido amnistía, impuestas a causa de los 
acontec;tmientos 1 inci.ientes o infracciones mencionados en los ar'!:~ículos l y 

3 !'EP.!~o. 
"It:>s beneficia'l:"j.Qs d.e las disposiciones del presente artículo podrán ser 

reintegrados a la s:.tu.ación en que se hallaban el d!a en que la sanción :tuvo 

efecto, sin que puedan pretender ni que se les reconsti·i:.uya su ca.rrC!ra ni qu.e 

se les indemniceo 

"La amnistía no traerá automáticamente consigo la reintegración del 

:f'uncio~ario •. Se dictamina~ al fespecto y para cada caso individualmente, po:r: 

decreto del Primer Ministro." 

Artículo 7 - Todo ciudadano camerunés qu~ haya recuperado sus dereChos ciyiles 
por aplicación de la presente ley después de la clausura de los plazos de 

inscripción del período de revisión anual de las listas electorale~, podrá 

solicitar su ~nscripción en esas listas segdn el procedimiento pr~visto para 

los funcionarios transferidos por la ley.de 28 de agosto de 1946 •. 
La inscripción podrá hacerse en la lista electoral donde el interesado se 

hallaba inscrito antes de la pérdida de sus derechos civiles o en la lista del 
lugar donde tenía su domicilio habitual, durante un plazo mínimo de seis meses 

contados a partir de los acontecimientos que provocaron la condena o la acción 

judicial comprendida en la ley de amnistía. / ••• 
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Artículo 8 • La amnist!a no perJudicard los derechos de terceros, En caso de 

responsabilidad civil, los autos d~l procedimiento penal formartm parte de la 

vista y se pon~n a disposición de las partes, 
' .: ' ·. ' ' ~ . ' ' ' . . ' 

Cuando se haya reunido el tribunal de represión antes de la publicación 

de la presente ·ley; :ya:·éea por· citación; ··ya sea -por ordert·-de reenvío., .. ~chq. · .. ·. 

:'tribunal seguirá' slendo'· coiopetente para dictaminar; llegado el caso' ,sobre la. ~ 
resporisábil:fd.ad étrtl~ ·. ...... . .., .·.. .. 

1 

Art:t:cúl.o 2 ·.;;·La .. amnistía no· será aplicable a -las costas; de. instrucción del 

sumario y de procedimiento en que hayá incurrido el Estado. No ·podrá imponerse 

l.ii ·pnsióri·.-pór deudas a :Los· cémd.enados que haycn recibidó el- benef'ici.o d~· ..... 

amnistía·; -eXcepto a,: instancia:·a.e:·las· víctimas ··cie··ta··int'racciórt o de sus· 

causahabientes. 

~rt!éuio ·io··· !.as :im:Pti@laeiones 'del beneficio·. de ·¡a··J?resente ·amnistía. s~ : · . 

someterárl ·a ·!as ·nÓ:nnas· de:•competéncia·:y ae procedirbiento .. previ:stas en los .~ ·, 

· ·'art!culoif· 590· y siguientes :del Códfgó ::de ·Enjui~iamiento Criminal •. · 

-~nd.O 'un'incu:tpadO aeten!I:EJ.or.o··acusad.o. reclame el derecho de amnist!a; 

deberá presentar la sollci tud a la autoridad competente para instru;f.r el. sumario. 

En·eete últim6-caso, '.La-'vista·sé celebrará en-la ~aro del consejo. 

ArtícUlo 11 - se· prohibirá a· todo magistrado o ·funcionario adminiatrativo·, so· pena 

de ·sanciones·· dfscipUilarias ·que pueden· llegar hasta ·lfl revocación o la desti tuci6n, 

que vuelva a inscribir o deJe de cancelar, en cualquier forma que sea,- en el . 

expediente Judici~l o ·registro poUc!aco, o en cualquier otro dOcumento,.·las 

cóndenas, penas. diséiplinárias· o destitucionee {pérdidas de derechos) anuladas. 

por la amnistía. . ., · .. < · ; 
1 

.· .. ·- ScSl.o' s~{ e~ceptuardíl· ·los~ originales de fallos o sentencias. guarda~9.s ·--~~.:.l:ºs 

archivós judicial·~s. . . 

se· ·prohibirá/bajo las mismas penas mencionadas, volver a inscribir ·o dejar 

de cancelAr~' en ~cu~lquier forma que sea, ·en todo' expediente administrativo o en 

cualquier otro documento relativo a los funcionarios, agentes, em~leados u obreros 

¡ ... 
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de los servicios públicos, o de. las e~resas concesionarias, las penas discipli

narias anuladas por la amnistía. 

La presente ley se aplicará como Ley del Estado. 

Yaoundé, 14 de febrero de 1959 

D. I<EMAJOU 


